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UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTÓN DEL RIESGO OE DESASTRES 

RESOLUCIÓN No. 

( 080cT2025 ) 

"Por medio de la cual se hace una delegación" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESNÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES 

En e¡ercicio de sus facultades y en especial las conferidas por Constitución PolÍtica, la Ley 489 

de 1998 y los artículos 4 y 11 del Decreto Ley 4147 de 201 'l y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que en vrrtud del Decreto Ley 4147 de 2011, "Por el cual se crea la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres, se establece su objetivo y estructura", reformada par el Decreto 

2672 de 2013, establece en el numeral 1" del artículo 11 que, el Director General ejerce la 

representación legal de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Que en atención con el artículo 209 de la Constituc¡ón Política y la Ley 489 de 1998 artículo 9, la 

delegación es un principio de que dinamrza el buen gob¡erno y el logro de los fines esenciales del 

Estado. 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece la figura de la delegación en los siguientes 

términos: "Las autoridades administrativas, en vinud de lo dispuesto en la Constitución Politica y 
de conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio 

de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias." 

Que es necesario dar aplicac¡ón a los principios de economía, celeridad y eficacia, para hacer 
más ágil la actuación de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres ante las 
instancias judic¡ales y adm inistrat¡vas. 

Que ef día I I de marzo de 2024, mediante Resolución 0325 del Departamento Administrativo 
Presidenc¡a de la República, se nombra D¡rector General a Carlos Carrillo Arenas, código 0015, 
grado 24 de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD. 

Que mediante la Resolución 774 del 19 de agosto de 2025, la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres UNGRD, reglamentó el trámite y otorgamiento de comisiones y-
desplazamientos, tanto a nivel nacional como internacional, para los func¡onarios y contratistas 

de la UNGRD, asÍ como para los contratistas del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres - FNGRD, en el marco de las funciones y obligaciones asignadas, que deban 

cumplirse por fuera de la sede habitual de trabajo o del lugar de ejecución del contrato. 

Que mediante la Resoluc¡ón 974 de 2025 se adicionó el parágrafo 3 del artículo 5 de la Resolución 

774 del 19 de agosto de 2025, el cual establece que la participación o real¡zac¡ón de eventos que 

impliquen la comisión o desplazamiento de más de seis (6) personas requiere autorización de la 

Dirección General, la cual definirá su viabilidad y las cond¡c¡ones de obligatorio cumplimiento, 
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Cont¡nuación de la Resolución "Por medio de la cual se hace una delegac¡ón" 

previa presenlación formal de la solicitud con la exposición de la necesidad del evento, la 
justificación del número de asistentes y la estimación de los recursos que representan el tope 
máx¡mo requerido para su realización. 

Teniendo en cuenla lo anterior, se hace necesario delegar en KAREM PAOLA OVALLE 
ESPINOSA identificada con cedula de ciudadanía No.35.477.978 de Chía, quien mediante 
Resolución 1234 del 02 de Diciembre de 2024, ejerce el Cargo como Asesora, Código 1020, 

Grado 13 de la planta global de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-
UNGRD-, ubicada en la Dirección General, la función prevista en el Parágrafo 3 del artículo 5 de 
la Resolución 774 de 2025, adicionado por la Resolución 974 de 2025. 

Qué, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Delegación. Delegar en KAREM PAOLA OVALLE ESPINOSA ¡dentificada con 

cedula de ciudadanía No.35.477.978 de Chía, quien mediante Resolución 1234 del 02 de 
Diciembre de 2024, ejerce el Cargo como Asesora, Código '1020, Grado 13 de la planta global de 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD, ubicada en la Dirección 
General, la función prev¡sta en el Parágrafo 3 del artículo 5 de la Resolución 774 de 2025, 
ad¡cionado por la Resolución 974 de 2025, consistente en autorizar la participación y realización 
de eventos que impliquen la comisión o desplazamiento de más de seis (6) personas, 

determinando su viabilidad y estableciendo las condiciones de obligator¡o cumplimiento que 
resulten pertinentes, previa presentación formal de la solicitud con la exposición de la necesidad 
del evento, la justificación del número de asistentes y la estimación de los recursos que 
representan el tope máximo requerido para su realización. 

Artículo 2. Vigencia. La presente resolución rige a partir del día siguiente de publicac¡ón 

Dado en Bosotá D.c. a los 0 g }Cf 2f/5 

PUBLiQUE , COMUNIOUESE Y CÚ E 

¿ C 

OS CARRILLO AREN 
Director General 

Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de SAstres-UNGRD 

Analizó y Elaboró: Xaren Muñoz / Abqada CooÍral¡sla OAJ 
Revisó: Can¡lo Totes / Asesor Conlralisla OAJ- FNGR 

Jaime Baul¡sla / Abogado Conl¡alisla DG - FNGRD 
Aprobó: Joqe Maldonado/ J@fe de la Olic¡na Aseso|a Jur¡dca uneao2( 

NOÍA: "Los finnanlos doclañños que heños rewsado al ,/esanla documenlo y lo enconlrcmos ajuslado a las notmas y disposrc,ones lrgá/es 
apl¡cablas a lE UNGRD'. 


